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DK L4 PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL. nido en el artículo 68 de la Ley del 

ramo. Logroño 29 de Octubre de 
1865.—Gaspar Nuñez de Arce.

GOBIERNO
DE LA PBOVINCU DE LOGROÑO.

NUMERO 1000.

El Alcalde de Villalba nae dà parte de 
haber aparecido en aquella villa, una va­
ca desmandada, cuyas sedas se expresan 
à continuación é ignorándose à quien per­
tenezca, se publica en este Boletín Oficial 
para que llegue á conocimiento de su due­
ño y pueda reclamarla. Logroño 26 de 
Octubre de 1865.—Gaspar Nunez de
Arce

Señas de la vaca.

Edad como de 5 à 6 años, alzada baja, 
pelo rojo con pintas blancas y negras.

NUMERO 1001.

Habiendo desertado de Pamplona el 12 
del actual el soldado del Regimiento Infan­
tería de Castilla Miguel Fernandez, natu­
ral de Gano, provincia de Navarra, en­
cargo à los Alcaldes, Guardia civil y de­
más dependientes de mi autoridad, proce­
dan à su busca y captura, y caso de ser 
habido lo ponganá mi disposición. Logroño 
27 de Octubre de 1865.—(raspar Nuñez 
de Arce.

NUMERO 1002.

El Comisario de Guerra de esta 
Capital me manifiesta que ha reci­
bido de la Intervención Mili lar del 
Distrito un libramiento á cargo de 
esta Tesorería de 200 escudos, es­
pedido á favor de Venancio San 
Juan Perez, soldado licenciado del 
Egército, que le corresponden con 
arreglo á la Ley de reemplazo de 
1865, é ignorándose el pueblo de 
su residencia, he dispuesto se pu­
blique en el Boletín oficial de esta

provincia para que llegue á cono- i 
cimiento del interesado y se pre­
sente en la citada Comisaría para 
hacerle entrega del libramiento.

Logroño 30 de Octubre de 1865.
—Gaspar Nuñe% de Arce.

NUMERO 1003.

D. Gaspar Nuñez de Arce, Go­
bernador civiLde esta provincia.

Hago saber: que por decreto de 
este dia y accediendo á la petición 
de D. Saturio Paul y Urbina, en 
representación de la sociedad La 
Modesta, he admitido el abandono 
de la mina de cobre titulada Buen 
Suceso, que la misma sociedad re­
gistró en término de el Cucuru­
cho, jurisdicción de Villavelayo, 
y cuyo espediente queda caducado 
y franco el terreno.

Lo que se publica en este Bole­
tín oficial con arreglo á lo preve­
nido en el artículo 68 de la ley del 
ramo. Logroño 29 de Octubre de 
1865. — El Gobernador, Gaspar 
Nuñez de Arce.

NÚMERO 1004.

D. Gaspar Nuñez de Arce, Go­
bernador civil de esta provincia.

Hago saber; que por decreto de 
este dia, y accediendo á la peti­
ción de D. Manuel María Urien, en 
representación de la sociedad Vas- 
co-Riojana, he admitido el aban­
dono de la rectificación de la de­
marcación y ampliación y aumen­
to hasta siete pertenencias de la 
mina titulada San Millan, que la 
misma sociedad solicitó, en térmi­
no de el Crucifijo, jurisdicción de 
Turruncun; y cuyo espediente que­
da caducado y franco el terreno.

Lo que se publica en este Bole­
tín oficial con arreglo á lo preve­

NUMERO 1005.

Se anuncia el nombre de la huér­
fana á quien se ha adjudicado el 
premio de 250 escudos en el sor­
teo de la lotería del 26 del actual.

El limo. Sr. Director general de Lote­
rías con fecha 26 del corriente me dice lo 
que sigue.

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y Pa­
triólas muertos en campaña, ha ca­
bido en suerte dicho premio á do­
ña Vicenta Marco, hija de D. To­
más, Miliciano Nacional de Caste­
llon, muerto en el campo del ho­
nor.»

Lo que se inserta en este periódico ofi­
cial para que llegue á noticia de la intere­
sada. Lf^groño 30 de Octubre de 1865.« 
Gaspar Nuñez de Arce,

NUMERO 993

D. Francisco Castells y Navar­
ro, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de 
este Partido.

Doy fe: que en el expediente de que 
se hará mención se ha dictado la si­
guiente

SENTENCIA. En la villa de Torrecilla 
de Cameros, à nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cinco; El Sr. D. Fe. 
lix Garcia Raquero, Juez de primera ins- 
lancia deeste Partido, en el incidente de 
pobreza promovido por Manuel Saenz Alti, 
vecinodeSolo,como legílimo representante 
y administrador de’os bienesde su muger 
Petra Segura contra Toribio Segura su 
convecino y por su au.sencia yrebeldiacon 
los estrados del Juzgado en el cual tam­
bién han sido partes el Promotor Fk^cal y 
el Administrador de Hacienda pública de

' este partido-

Resultando: que con f *cha veinte y cua­
tro de Febrero del año actual compareció 
el Procurador D. Casimiro Montalbo, ea 
representación y con poder bastante dél 
demandante solicitando que, previa la co- 
respondienle información, se declarase à 
este pobre para litigar por carecer de bie- 
oes que produzcan el doble jornal de un 
bracero en esta localidad ni ejercer indus­
tria de clase alguna; comunicado trasla­
do de la pelicion anterior y por so orden 
al colitigante Toribio Segura, Promotor 
Fiscal y Administrador Subalterno de rep­
tas Estancadas, hechas las oportunas ci­
taciones, y no habiendo comparecido el 
primero, se le declaró á instancia del 
Procurador Montalbo rebelde para litigar 
haciéndose en consecuencia las notificacio­
nes á él referentes en los extrados del 
Juzgado.

Resultando; que recibo este incidente á 
prueba; y articulada por el demandante 
la que â su derecho convenía, ha justifi­
cado cumplidamente no poseer otros bie­
nes que los que aparecen en los libros es­
tadísticos de la riqueza del pueblo de Solo 
cuyos productos están graduados, según 
calculo de la Junta Pericial, en treinta 
y 1res escudos, trescientas ocheuta y dos 
milésimas sin que ejerza industria ni se 
dedique al comercio de especie alguna por 
los que pague conlribucíon de Subsidio. 

Considerando: que Manuel Saenz Allí, 
no posee otros bienes que los arriba indi­
cados, cuyo producto es menor con nota­
ble escesó al doble jornal de un bracero 
en esta localidad.

Considerando: que ha justificado plena­
mente no gozar de salario permanente, 
sueldo ó pension, ni ejercer industria ni 
comercio, por los que se le impongan cuo­
ta alguna de contribución, viviendo del 
eventual jornal al oficio de tejedor de pa­
ños, à que se didica.

Vistos los articulos de la ley de Enjui­
ciamiento civil, ciento óchenla y uno, cien­
to ochenta y dos. ciento ochenta y cuatro 
y ciento ochenta v cinco.

Falla que debe declarar y declara po­
bre para litigar á Manuel Saenz Alti, y en 
consecuencia à que se le ayude y defienda 
graluilamenle; à que use el papel sellado 
correspondiente à los que gozan de tal ca­
lidad y à los demas privilegios é inmuni­
dades que las leyes conceden á los de su 
clase. Asi lo pronunció mandó y firma di­
cho Sr. Juez, ordenando que conforme ai 
artículo mil ciento noventa de la Ley do 
Enjuiciamiento civil, se publique en el Bo­
letín oficial de esta provincia el presente 
fallo, de lodo lo cual doy fe—FelixGarcia 
Baquero ante mi, Francisco Castells.

Torrecilla de Cameros á diez de Octu­
bre de mil ochocientos sesenta y cinco,«w 
Francisco Castell*.



D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

llago saber; Que eo el dia 17 del mes 
de Noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar en este juzga­
do la subasta de las fincas que á continua­
ción se expresan sitas en la villa de Yé- 
cora, pertenecientes á D, Marcial Ibañ 'Z, 
vecino de la misma villa, para con su im­
porte hacer pago á l). Guillermo López An­
guiano, vecino de esta ciudad (je la canti­
dad de (res mil doscientos veinte y cinco 
reales que se halla adeudándole con mas 
las cosí s causadas y que causaren hasta 
el completo pago y cuyas fincas con su 
medida, linderos y precio son cooio sigue:

Uü corral, sito en esta villa deYécora y 
su calle de San Andrés y de la fuente, se­
ñalado con el número 22, lodo cerrado de 
pared pero sin tejado, que mide veinte y 
nueve estados de pared, catorce pies de 
anchura de Norte á Mediodía y treinta pies 
de Oriente á Poniente, que ¡inda por la de­
recha con pajar de Euseb o Ibañez, por la 
izquierda con calle de la fuente, por la es­
palda coo la calle del Colegio y por el 
frente coo la calle de San Andrés, el cual 
tasan en mi! y cien reales vellón, l.lon

Una heredad, de C ibida df^ cinco cele­
mines de tierra y en ella obrada v media 
de viña, sita en jurisdicción de Yécvra y 
término de Valvarmja, y treinta cepas de 
vina que surca por Norte con otra de Eu­
sebio Ibañez, por Abdmdia con Martina 
López de Echavanía, por Oriente con el 
rio y por Poniente coo el camino, la que 
tasan en la cantidad de trescientos cin­
cuenta reales. 550

Otra heredad, de cabi 'a de 1res roba­
das y media de tierra coo tres obradas de 
viña en ellas sita en jurisdicción de Yécora 
y término de los Ventricozos, que linda 
por Oriente coo lleco de herederos de Ale­
jandro Fernandez, por Mediodía con viña 
de Miguel Jalón, por Poniente con tierras 
y ermas y por Norte con Antonio Ibañez, 
la que tasan en cuatrocientos veinte rea­
les. 420

Otra heredad, de cabida de media fa­
nega de tierra y en ella dos obradas de vi­
ña, sita en la misma jurisdicción de Yéco­
ra y término de los Venlricozos de arriba, 
que linda por Oriente coo otra de Eusebio 
Ibañez, por Mediodía y Norte coo tier­
ras y ermas y por Poniente con la de An­
tonio Ibañez, la que tasan en doscienlos 
cuarenta reales. 2i0

Otra heredad, de cabida de tres cele­
mines de tierra y en ella una obrada de 
viña, sila r o dicha jurisdicción de Yéc'ua 
y término de la Solana, que surca por 0- 
rient*^ con otra (‘e D Fernando Morentin, 
por Me io da y Poni^cte con otra de don 
Andrés Sarra d ! y por Norte con el cami­
né', a que lasa t en 400

Otra heredad, de cabida de media fane 
ga de t erra y en ella dos obradas de \i- 
ña, sila en la espresa la jurisdicción de Yé- 
co a y término de Carreviana^ que surca 
por Oriente con el rio, por Mediodía con 
otra de Prudencio Loprz de Viñaspre, por j 
Poniente con posesión del mismo Marcial 
Ibañez y por Norte con la de Eusebio Iba- 
ñez, tasad?, en seiscientos reales. 600

Otra heredad, de cabida de tres fane­
gas de tierra, sila en la predicha jurisdic­
ción de Yécora y término de Concbaval, 
que surca por Oriente con Peña redonda 
y linca de Prudencio López de Viñaspre, 
por Mediodía con camino, por l’onienle con 
un ribazo y por Norte con otra de Antonio 
Ibañez, la cual lasan en ciento ochenta 
reales 180

Otra heredad, de cabida de una fanega 
de tierra, sila en la misma jurisdicción de 
Yécora y lérmino de la Nava, que linda 
por Oriente con un lleco incognito, por 
Mediodía con la deHínrique Saenz, por Po­
niente con otra de Víctor López y por Ñor- 
le con el camino de Lanciego, la cual la­
san en ciento veinle reales. 120 ,

Olu beredad, de cabida de nueve celé' 

mines de tierra, sita en la propia jurisdic­
ción de Vecora y término de Valsierra, 
que linda por Oriente con camino del pa­
go, por Mediodía y Poniente con oirá de 
Juan Diaz y por Norte coo Francisco Gon­
zalez, la que lasan en 120

Otra heredad, de cabida de dos fanegas 
de tierra, sila en la misma jurisdicción y 
término que la anterior, que linda por Me­
diodía con ribazos, por Poniente con oirá 
de José Fernandez y por Oriente con ¡a de 
Gaspas Ruiz de Infante, la que tasan en 
ciento ochenta rs. 180

Otra heredad, de cabida de fanega y 
media de tierra, sila en la misma juris­
dicción y término que las dos precedentes, 
que linda por Oriente con otra de Angel 
Fernandez, por Mediodía y Norte con ri­
bazos y por Ponienienle con otra de Anto­
nio Ibañez, la que lasan en cíenlo orhenta 
reales. 180

Otra heredad, de cabida de catorce ce­
lemines de tierra, sila en jurisdicción de 
Yécora y término de Via-Oyon, que linda 
por Oriente y Norte con oirá de Antonio 
Ibañez, por Mediodía con otra de Eustasio 
Gonzalez y por Poniente coo tierras y er- 
raas, que la tasan en doscienlus cuarenta 
realas. 240

Y otra heredad, de cabida de fanega y 
med a de tierra, sila en jurisdicción de Yé- 
C'ira y término del Anillo, que surca por 
Oriente con otra de Eusebio Ibañez, por 
Mediodía con camino que dirige á Lancie­
go, por Pon’enlecon herederos de José Mo­
rentin y por Norte con camino que vá á 
Viñaspre, la que lasan en doscientos cua­
renta reales. 2i0

Lo que se anuncia al público para cono­
cimiento de las personas que qnieran inte­
resarse en la subasta.

Dado en Logroño à veinte y seis de Oc­
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Joaquín Perez Gomolo.—Por mandado 
de S. 8.®, Melit.n Arenas.

Hago saber: Queen el día diez y ocho 
del mes de Noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar en 
este juzgado en la Sala Audiencia del mis­
mo la subasta de las lincas que á conti­
nuación se esprcsan sita.? en la villa de 
Agoncillo pertenecientes à Ü. Valentin 
Zorzano vecino de la misma villa para con 
su importe hacer pago á 1). Ventura La- 
sal, vecino de ecla ciudad de la cantidad 
de mil cuatrocientos rs vn. que se halla 
adeudándole, con ma^^ las costas causadas 
y que se causaren hasta el completo pago 
y cuyas lincas con su medida linderos y 
precio son como S'gue;

Una heredad tierra blanca en el lérmino 
de los Toe mes de esta jurisdicción, de cavi- 
da de dos fanegas, dos celemines y cuarti­
llo, linda Oriente Anselmo Burgos, Medio­
día Senda^ Norte Antonio Ibañez en cien­
to sesenta rs. 161}

Otra en el mismo término y jurisdicion 
de la anterior, de una fanega, un celemín y 
tres cuartillos, linda Mediodía Antonio Iba- 
ñez, Norte Senda del Vallelon, Oriente Ra­
mon Zorzano y Poniente Manuel Gutierrez 
en cien rs. IQO

Otra también secana, en cuesta la miel, 
de seis fanegas, cuatro celemines y dos 
cuartillos, linda Mediodía Gregorio Burgos 
y Norte Antonio Reboyro, Ol•i^nle Senda 
y Poniente TimoteoZorzano, en seiscienlns 
sesenta rs. 660

, Una viña en las Boqueras déla Rad, de 
siete celemines y un cuartillo, que conliene 
cuatrocientas 0:'henla y tres cepas, linda 
Mediodía Mateo Burgos, Norte 1 edro Fer- 
nandoz, Oriente José Zorzano y Poniente 
Pedro Zorzano, en quinientos rea'es. BOO

Una vina de 1res peones en las Boqueras 
de la Rad de dicha jurisdicion, linda al Po­
niente Nicomede.^ Pascual, Norte la Rad, 
Mediodía Lorenzo Herce y Oriente Paula 
Zorzano, en cuatrocientos rs. 400

Una pieza en los Tocones, de dos fanegas ' 
linda Norte Lorenzo Fernandez, Mediodía !

Nicomedes Reboyro, por Saliente Pedro 
Rojo y Poniente la senda, en ciento seis rea­
les. 108

Un sitio con su lago en referida villa y 
término de la Poya, de caber tincuenla 
cargas linda Mediodía Pedro Zorzano, Nor­
te Cándido Pascual, Poniente la cuesta y 
Oriente Gregorio Burgos, en dos mil cua­
renta rs. 2.0Í0

Lo que se anuncia al público para cono­
cimiento de las personas que quieran inte­
resarse en la subasta.

Dado en Logroño á veinle y ocho de 
Octubre .de mil ochocientos sesenta y cin­
co.—Joaquín Perez Gomolo —Por man­
dado de S. S.”, Mdliton Arenas.

llago saber; que habiéndose pre­
sentado en concurso voluntario 
Narciso Olivan y Ramirez, vecino 
de Lagunilla, he acordado à su 
virtud por providencia de esta fe­
cha entre otras cosas convocar á

HOSPITAL MILITAR DE LOGROÑO.
Nnla de los arliculo.s que se han adquirido en este Hospital para el suministro á los 

enfermos del mismo en los dias del presente mes que á coulinuacion se manifiestan 
con expresión de los nombres de los sugelos á quienes se ha hecho la compra délos 
indicados artículos y precios á que se ha verilicado.

DIAS.
PUNTOS DONDE NOMBRES ARTÍCELOS YCA^T1DADES PRECIOS
SE HAN HECHO DE
LAS COMPRAS. LOS VENDEDORES. ADQUIRIDAS. Esc. mis.

10 Logroño. Paula Arbi'g. 25 litros aceite. 0,447
0,500
0,052

2
8

id.
id.

Pedro Perez, 
id.

13 kílógramos arroz.
20 id. (Je patatas.

4 id. id. 2 id. azúcar. 0,652
0,020
0,660

9 ](i.
id.

Antonio Díaz. 2.0i)0 id. leña.24 Pedro Perez. 10 id. velas.

Logroño 26 de Octubre de 186o.—El Administrador, Julio Zavalela.— V ° B ®_  
El Comisario de Guerra Inspecloc, Darío dd Alcázar.

NÚMERO 972.

Don Saturnino Briones, Ingeniero Ge fe de 2 J clase del Cuerpo de 
Montes y Gefe del distrito forestal de Logroño.
Hago saber: que el día 20 del mes próximo venidero y hora de once á doce 

de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venia de quinientos robles v dos­
cientas bayas que en el monte de, Torrecilla y Neslare.s. partido judicial de Tor- 
recilla de Cameros, llamado MoncalviHo y ¿¡lio titulado Fiienle-camino, la Es­
campada y Canaliza, se hallan señalados con el marco Real y cuva corta ha sido 
concedida al Ayuntamiento de Torrecilla y Neslaies por Real órden de 21 de No­
viembre de 4S62.

LAS DIMENSIO.XES Y VALOR DE D.CHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

Totes.
i1 1___

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros

PRECIO DE CADA 
UNO.

ij
IDEM TOTAL, j

Escudes. mis. Escudos. mils.

1.°
9 0

! -

500
200 hayas

de 40 à 86
71

8
10

-

2
1

880
600

1.440
320

»
»

iLJ SUMA TOTAL*. 1

se admilirí poslora que no cubra la canüdad de I 410 wo.las para el pri­
mer lele y la de para el segundo en que se hallan tasados dichos producid 

La subasta do los es,.rosados productos, se verificará cu dos lotes oH ” de .5(t0 
llí le C ■ 1 “.‘•''‘"•"■i*" Salas Consistoriales de Torreci­
lla de Cameros ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el plieoo de 
con liciones ostora de manifiesto en a Secretaria de Ayuntamiento, con qoineSdias 
de anticipación al designado para la celebración del remate. Logroño diez y seis 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y cirico.==EI Ingeniero Gefe, Saturnino

A^tI^CIO.—Se vende un bonito caballo de cuatro años, entero de 
îæp- ïïe”®® comprarlo, se avistará en
a Ciudad de Alfaro con Calisto Hernandez, el cual les enseñará el ca­

ballo y podrá enterarlos del precio y demas.

LÓÓBOÑO; IMP. DE RUIZ.

Junta general á todos sus acreedo* 
res, la cual tendrá lugar el dia ocho 
del proximo mes de Noviembre y 
hora de las diez de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 
En su consecuencia y á fin de que 
llegue á noticia de' todos los acre­
edores conocidos y aun de los igno­
rados, se hace saber por medio de 
este edicto, previniéndoles, que 
con arreglo á lo prescrito en el ar­
tículo quinientos diez de la Ley de 
Enjuiciamiento civil deberán com­
parecer en dicha Junta con los tí­
tulos de sus respectivos créditos, 
bajo apercibimiento que de lo con­
trario no serán admitidos.

Dado en Logroño á veinte y 
cuatro de Octubre de mil < chocien- 
tos sesenta y cinco.—Joaquin Pe­
rez Comoto.—Por mandado de 
S. S.‘, Angel Muro.
3 999^ ’


